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ANUNCIO PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
Núm.  56,  DE FECHA 24 - marzo -2010

ALCALDIA DE ELDA

E D I C T O

CONVOCATORIAS DE REFERENCIA:

NUM. DENOMINACION SISTEMA  DE  SELECCIÓN PLANTILLA
1 Letrado Concurso-oposición libre Funcionarios

Expirado el  plazo  de quince  días  hábiles  concedidos  para reclamar  contra  la 
relación  provisional  de  admitidos  y  excluidos  en  la  convocatoria  para  cubrir  las  plazas 
referenciadas, de la Plantilla de Personal al servicio de este Ayuntamiento, de acuerdo con las 
facultades que me confieren las Bases de dicha Convocatoria, esta Alcaldía-Presidencia, adopta 
las siguientes resoluciones:

PRIMERA-   Elevar  a  definitivas  las  relaciones  provisionales  de  aspirantes 
admitidos y excluidos, publicadas en el Boletín Oficial de esta Provincia, número 244, de fecha 
23 de Diciembre de 2009.

SEGUNDA.-   Designar  el  Órgano  de  Selección  encargado  de  juzgar  los 
ejercicios de esta convocatoria que estará compuesto de la siguiente forma:

1  LETRADO

Presidenta:   Dª  M.  Belén  Cascales  Hernández.  Suplente:  D.  Javier  Paterna 
García-Consuegra.

Vocales:   Dª  Lidia  Baeza  Arnau,  D.  Aurelio  Barranco  Oltrá  y D.  Carlos  F. 
Marco Hernández.  Suplentes:  D. Francisco Belmar Tamayo, D. Raimundo Martínez Pastor y 
Dª Mª Carmen Molina Mas, indistintamente.

Secretario:  El de la Corporación, D. Javier Martínez Hellín.  Suplente: D. Juan 
Miguel Esteve Verdú,  Jefe de Negociado de Personal de este Ayuntamiento.
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TERCERA.-   Establecer  el  orden  de  actuación  de  los  aspirantes,  asignado 
previo sorteo, que comenzará por la letra  D, continuándose por orden alfabético hasta finalizar 
dicha relación.

CUARTA.-  Señalar el día 29 de Abril de 2010, a las 09,00 horas, en la Casa 
Consistorial de la Ciudad de Elda, para que se constituya el Órgano de Selección y comienzo 
de las pruebas:

Los  anuncios  correspondientes  a  los  siguientes  ejercicios,  se  publicarán, 
oportunamente, en el Tablón de Edictos y página web de esta Corporación.

QUINTA.-  Conceder un plazo de 15 días hábiles desde la publicación de este 
Edicto en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia para poder efectuar reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Elda, 22 de Febrero de  2.010
LA ALCALDESA,
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